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RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la planta
intermedia de subproductos animales no destinados a consumo humano
(SANDACH) de categoría 3, cuyo promotor es TRIPOSONA, SAU, en el
término municipal de Higuera la Real. (2012061152)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de septiembre de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para el proyecto de
planta intermedia de subproductos animales no destinados a consumo humano (sandach) de
categoría 3, cuyo promotor es Triposona, SAU, con domicilio en Polígono Industrial La Chácara,
parcela 53. 06350 Higuera la Real (Badajoz), y CIF A59202846.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para la planta intermedia de subproduc-
tos animales no destinados a consumo humano (sandach) de categoría 3, que se ubicará en
la parcela 53 del Polígono Industrial La Chácara, en el término municipal de Higuera la Real
(Badajoz). Las características esenciales del proyecto están descritas en el Anexo I de esta
resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información públi-
ca, mediante Anuncio de 30 de noviembre de 2011 que se publicó en el DOE n.º 16, de 25
de enero de 2012. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones
u observaciones.

Cuarto. El promotor adjunta informe del Arquitecto Técnico Comarcal de la Diputación
Provincial de Badajoz, adscrito al Servicio de Asistencia Técnica Urbanística, y a solicitud del
Ayuntamiento de Higuera la Real, de fecha 21 de septiembre de 2011, en el que se expone
que vista la instancia en relación a la solicitud de TRIPOSONA, SAU sobre la compatibilidad
del proyecto de referencia a ubicar en el polígono industrial La Chácara, parcela 53, del tér-
mino municipal de Higuera la Real, que dicha actividad es compatible con las disposiciones vi-
gentes en el Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente con fecha 27 de
marzo de 2008.

Quinto. Mediante escrito de 30 de noviembre de 2011, la Dirección General de Medio
Ambiente, solicitó al Ayuntamiento de Higuera la Real que promoviera la participación del pú-
blico en el procedimiento de concesión de esta AAU. Asimismo, en el mismo escrito, la
Dirección General de Medio Ambiente solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecua-
ción de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fue-
ran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010 y al artículo
24 del Reglamento aprobado por el Decreto 81/2011.

En respuesta a esta solicitud, con fecha 5 de marzo de 2012, se registra de entrada informe
del Ayuntamiento de Higuera la Real, por el que se da traslado de copia de las notificaciones
realizadas a vecinos inmediatos al lugar de emplazamiento de la actividad, y se certifica que
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en el Registro General de ese Ayuntamiento no se han recibido alegaciones u observaciones
relacionadas con el procedimiento de referencia.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía se dirigió mediante escritos de fecha
15 de mayo de 2012 a los interesados en este procedimiento administrativo con objeto de
proceder al trámite de audiencia. Dentro de este trámite no se reciben alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en la categoría 9.4.c. del Anexo II del citado Reglamento, relati-
va a “Plantas intermedias o almacenes de sandach, distintos del depósito temporal de este
material en las instalaciones de producción”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna
de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado Reglamento.

SE RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se re-
suelve otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Triposona, SAU, para la planta
intermedia de subproductos animales no destinados a consumo humano (sandach) de cate-
goría 3, ubicada en la parcela 53 del Polígono Industrial La Chácara, en el término municipal
de Higuera la Real (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que en el ejerci-
cio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autoriza-
ción, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la activi-
dad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 11/178. 
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se pueden generar en el funcionamiento normal de la ac-
tividad son los siguientes:

3. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados a.1 o a.2, deberá
ser comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

4. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, inclu-
yendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como gestores
de residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, según corresponda. 

5. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente:

a) Respecto a residuos en general, artículo 18 de la Ley 22/2011.

b) Respecto a residuos peligrosos, además, artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988.

- b - Medidas de protección y control de las aguas, del 
suelo y de las aguas subterráneas

1. En la instalación se generarán las siguientes fracciones de aguas residuales:

a) Aguas urbanas procedentes de aseos.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 

Tubos fluorescentes y otros 
residuos que contienen 

mercurio 
Operaciones de mantenimiento de alumbrado  20 01 21* 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 

Residuos de tejidos de animales 02 02 02 

Materiales inadecuados para el 
consumo o la elaboración 

Residuos de la preparación y elaboración de 
carne, pescado y otros alimentos de origen 

animal1 02 02 03 

Mezcla de residuos municipales Limpieza de oficinas, vestuarios y aseos 20 03 01 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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b) Aguas de limpieza de los suelos de la nave industrial.

2. Estas aguas serán vertidas a la red de saneamiento municipal del Polígono Industrial La
Chácara, debiendo contar para ello con autorización de vertido emitida por el Ayunta -
miento de Higuera la Real.

Exceptuando el vertido indirecto señalado, no se podrán realizar vertidos a dominio pú-
blico hidráulico, ni directa ni indirectamente.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- d - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado d.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria,
suscrita por técnico competente, que certifique que las obras, instalaciones y actuaciones
se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las con-
diciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de
comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en servicio de
la actividad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su
conformidad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el plazo de un
mes desde la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad con el ini-
cio de actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se entende-
rá otorgada.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad
con la actividad referida en el apartado d.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

b) Autorización de vertido emitida por el Ayuntamiento de Higuera la Real.
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5. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la ins-
cripción/actualización del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de re-
siduos peligrosos

- e - Vigilancia y seguimiento

1. El titular de la instalación deberá llevar un registro documental de las operaciones de re-
cepción, almacenamiento y distribución de sandach realizadas, en el que figuren, al me-
nos, los siguientes datos:

a) Cantidad de sandach recepcionada.

b) Poseedor en origen, transportista y medio de transporte del material recogido.

c) Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

d) Destino autorizado que se da a los sandach.

Esta documentación estará a disposición de la DGMA y de cualquier administración pú-
blica competente en la propia instalación. 

2. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de
material desde su instalación.

Residuos producidos:

3. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, na-
turaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos
y peligrosos.

4. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

- f - Condiciones generales

1. La actividad proyectada consiste en la recepción y almacenamiento de subproductos cár-
nicos no destinados a consumo humano (sandach) de categoría 3, C3, para posterior tras-
lado a un centro de tratamiento y aprovechamiento de dichos subproductos que la pro-
piedad posee en Barcelona.

Este material sandach C3 no será considerado residuo, atendiendo a lo dispuesto, para la
inclusión en su ámbito de aplicación, por el artículo 2.2.b. de la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados.

La capacidad total de sandach recogidos será inferior a los 20.000 kg/semana.
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2. Mientras los sandach se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular,
deberá mantenerlos refrigerados (conforme a proyecto, la caja del camión frigorífico en la
que se realizará el almacenamiento se mantendrá a temperatura de conservación entor-
no a los 0º C); almacenados por el tiempo mínimo indispensable; y en condiciones de her-
meticidad y estanqueidad que evite la generación de cualquier lixiviado y mal olor.

3. No se llevarán a cabo en las instalaciones operaciones de limpieza y/o desinfección de con-
tenedores, útiles o vehículos.

4. La actividad de recepción y almacenamiento de sandach que se autoriza se llevará a ca-
bo atendiendo al cumplimiento de la AAU y de cuantas prescripciones establezca al res-
pecto la normativa vigente de aplicación, en particular las normas sanitarias aplicables a
los subproductos animales no destinados a consumo humano. Asimismo, deberá atender-
se al cumplimiento del régimen de distancias que respecto de este tipo de actividad se es-
tablece en la normativa reguladora en materia de explotaciones ganaderas, en particular,
en la legislación vigente aplicable a explotaciones porcinas.

- g - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, ante el fallo de funcionamiento de la instalación frigorífica de la caja fri-
gorífica, deberá repararse o sustituirse la caja en el menor tiempo posible, evitando en
todo caso la posible generación de malos olores por deterioro del material almacenado.

Paradas temporales y cierre:

2. En el caso de paralización temporal o definitiva de la actividad, el titular de la AAU debe-
rá retirar todo el material almacenado en la nave, y entregar los residuos existentes en
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de ju-
lio; dejando la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene ambiental.

- h - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.



NÚMERO 146
Lunes, 30 de julio de 2012 16766

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 2 de julio de 2012.

El Director General de Medio Ambiente,
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero, 

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

Triposona, SL, realizará la recogida y acopio de sandach C3 (tripas, vísceras, huesos,..., que
pueden ser aptos para consumo humano pero que no se destinan a ese fin por motivos co-
merciales, o bien, partes de animales no destinadas a consumo humano de acuerdo con la le-
gislación comunitaria, pero que no muestran ningún signo de enfermedad transmisible a se-
res humanos o animales), procedente de distintos centros industriales de producción de carnes
de la zona, para posteriormente trasladarlos a un centro de tratamiento y aprovechamiento
que la empresa posee en Barcelona. La recogida y transporte se realiza en adecuadas condi-
ciones de higiene, mediante camión frigorífico isotermo; una vez en planta, se realiza el aco-
pio en un camión frigorífico dispuesto en la nave industrial, que hace las veces de cámara fri-
gorífica; hasta su llenado (de 34.000 a 36.000 kg de Peso Máximo Autorizado) y traslado a
la planta de Barcelona.

La capacidad total de sandach recogidos será inferior a los 20.000 kg/semana.

El almacenamiento se realizará en las instalaciones en condiciones adecuadas de higiene y
seguridad; el trasvase del material recepcionado a la caja del camión frigorífico se realizará
en contenedores herméticos, y dentro de la nave industrial.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estando incluido
en la categoría 9.4.c. del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, relativa a “Plantas in-
termedias o almacenes de sandach, distintos del depósito temporal de este material en las ins-
talaciones de producción”; por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

La instalación se ubicará en la parcela 53 del polígono industrial La Chácara del término mu-
nicipal de Higuera La Real (Badajoz), en una parcela de aproximadamente 800 m2, de los que
450 m2 corresponden a la nave industrial en la que se desarrollará la actividad. El acceso a la
parcela se realiza desde el propio acceso del Polígono Industrial, la Ctra. Nacional 435 Badajoz-
Huelva, Km. 101. Las coordenadas geográficas representativas de su ubicación son las si-
guientes: X = 702.498, Y = 4.223.320; huso 29; datum ED50.

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales de las que dispondrá la actividad pa-
ra el almacenamiento de residuos son las siguientes:

— Nave industrial de 450 m2, en la que se ubica la actividad de planta intermedia, la oficina
y los aseos.

• Camiones frigoríficos.

• Contenedores de plástico de dimensiones 600 x 350 x 185 mm y capacidad aprox. 15
kg.

— Patio exterior, de 350 m2.

— Red de saneamiento.
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